
5282 Viernes 5 febrero 1999 BOE núm. 31

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 148,
de 29 de diciembre de 1998)

2940 LEY 9/1998, de 14 de diciembre, de Creación
del Colegio Profesional de Podólogos de
Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Creación
del Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía atribuye a esta Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva sobre colegios profesionales y
ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1 de la
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales,
que establece que la creación de dichas corporaciones
se hará mediante Ley a petición de los profesionales
interesados, la Asociación Andaluza de Podólogos, por
decisión unánime de su Asamblea general, solicitó la
creación de un Colegio Profesional de Podólogos con
ámbito territorial de actuación en Andalucía.

La especialidad de Podología fue reconocida y regla-
mentada por Decreto 727/1962, de 29 de marzo, que
delimitó su campo profesional y reguló las enseñanzas
para la obtención del diploma de podólogo, alcanzando
dicha especialidad autonomía académica y profesional
mediante Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, por
el que se transforman los estudios de Podología en pri-
mer ciclo universitario conducente al título de Diplomado
Universitario en Podología y se establecen las directrices
generales propias de los correspondientes planes de
estudio.

Teniendo en cuenta que la protección de la salud
a la que está orientada la profesión de podólogo cons-
tituye un derecho reconocido por la Constitución Espa-
ñola, se estima que concurren razones de interés público
para la creación de una organización colegial que garan-
tice y represente los intereses de sus profesionales, con-

virtiendo la profesión de podólogo en nuestra Comunidad
Autónoma en profesión colegiada, por lo que la presente
Ley procede a la creación del Colegio Profesional de
Podólogos de Andalucía.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de Anda-
lucía como corporación de derecho público, con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Ámbito territorial de actuación.

El ámbito territorial de actuación del Colegio profe-
sional es el de Andalucía.

Artículo 3. Obligatoriedad de la colegiación.

Para el ejercicio de la profesión de podólogo en Anda-
lucía será requisito indispensable la incorporación al
Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía, sin per-
juicio de lo establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 4. Derecho de colegiación.

Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Podó-
logos de Andalucía los que se encuentren en posesión
del título de Diplomado en Podología, de conformidad
con el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, y sus
normas de desarrollo, aquellos que en virtud del reco-
nocimiento de derechos profesionales efectuados por
dicha normativa ostenten el diploma de podólogo regla-
mentado por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo,
así como cuantos profesionales reúnan los requisitos
establecidos para el desarrollo de la profesión, de acuer-
do con la normativa en cada caso aplicable.

Artículo 5. Relaciones con la Administración autonómica.

El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía se
relacionará con la Consejería de Gobernación y Justicia
en lo referente a los aspectos institucionales y corpo-
rativos y con la Consejería de Salud en las cuestiones
relacionadas con las competencias que le son propias.

Disposición adicional única. Funciones del Consejo
Andaluz de Colegios.

El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía
podrá asumir, cuando proceda, las funciones que la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, determina para los
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera. Elaboración de Estatutos.

La Administración, a propuesta de la Asociación
Andaluza de Podólogos, designará una Comisión ges-
tora, que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, deberá aprobar los Estatutos
provisionales del Colegio Profesional de Podólogos de
Andalucía, que regularán la convocatoria y funcionamien-
to de la Asamblea constituyente, a la que deberán ser
convocados aquellos profesionales que, al reunir los
requisitos de titulación o de reconocimiento profesional
establecidos en el artículo 4 de esta Ley, están habi-
litados para ejercer su actividad en Andalucía. La con-
vocatoria deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» y en dos periódicos de amplia difu-
sión en Andalucía.
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Disposición transitoria segunda. Deberes de la Asam-
blea constituyente.

La Asamblea constituyente del Colegio Profesional
de Podólogos de Andalucía deberá:

a) Aprobar, si procede, las actuaciones realizadas
por la Comisión gestora.

b) Aprobar los Estatutos del Colegio de acuerdo con
lo establecido por la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
de Colegios Profesionales, modif icada por la
Ley 74/1978, de 26 de diciembre, y la Ley 7/1997,
de 14 de abril, de Colegios Profesionales.

c) Proceder a la elección de las personas que ocu-
parán los cargos correspondientes en los órganos de
gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera. Aprobación de los Esta-
tutos.

Los Estatutos, una vez aprobados en la Asamblea
constituyente, junto con el certificado del acta, serán
remitidos a la Consejería de Gobernación y Justicia, para
que los califique y se pronuncie sobre su legalidad y,
en su caso, ordene la publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 148,
de 29 de diciembre de 1998)

2941 LEY 10/1998, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1999.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1999 responde a las características y com-

promisos que se derivan del contexto económico, político
y financiero en que se enmarca.

En este entorno, los objetivos básicos del Presupuesto
para 1999 son el Estado del bienestar y el empleo.

Desde la perspectiva del Estado del bienestar, el Pre-
supuesto andaluz para 1999 amplía el nivel de pres-
taciones sociales que son responsabilidad de la Junta
de Andalucía y garantiza aquellas otras que han dejado
de ser prestadas por otras Administraciones Públicas.

En relación con el empleo, el Presupuesto para 1999
responde a la necesidad de incrementar la capacidad
de generación de empleo de la economía andaluza, con-
tribuyendo a la misma.

La consecución de estos objetivos prioritarios se tra-
duce, desde la perspectiva de la política presupuestaria
para 1999, en primer lugar, en la necesidad de garantizar
la financiación precisa para reforzar la cohesión social,
lo que significa ampliar los niveles de prestaciones socia-
les; en segundo lugar, en garantizar la financiación sufi-
ciente para contribuir a que haya más y mejor empleo,
lo que supone dar un decidido impulso al proceso inver-
sor, y, por último, en mantener el esfuerzo de conso-
lidación presupuestaria iniciado en ejercicios anteriores,
a fin de que la economía andaluza continúe en la actual
senda de estabilidad nominal que le está permitiendo
saldar con éxito su proceso de integración en la Unión
Monetaria Europea.

Para lograr el avance simultáneo en cohesión social,
inversión pública y consolidación presupuestaria, el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999 se articula en torno a una doble estrategia.

Por una parte, una estrategia económica consistente
en mejorar la gestión de los ingresos tributarios de ges-
tión propia, contener los gastos operativos, es decir, los
gastos de funcionamiento de la Administración general
y priorizar las dotaciones destinadas a gastos sociales
y fomento del empleo y de la actividad productiva.

Por otra, una estrategia financiera, caracterizada por
la puesta en práctica de una política de gestión del
endeudamiento que permita un ahorro de los gastos
financieros y consolide la solvencia de la Junta de Anda-
lucía en los mercados financieros.

II

El texto articulado de la ley mantiene la estructura
de ejercicios anteriores.

De su contenido pueden destacarse determinados
aspectos en relación a la importancia o novedad de los
mismos.

El Título I, de los créditos iniciales y sus modifica-
ciones, regula el ámbito del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma. En él se incluye la aprobación de los
estados de gastos e ingresos de la Junta de Andalucía
y de sus Organismos Autónomos de carácter adminis-
trativo.

En relación a las empresas de la Junta de Andalucía,
y como consecuencia de la nueva redacción dada al ar-
tículo 57.3 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la
Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empre-
sas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recau-
dación, de contratación, de función pública y de fianza
de arrendamientos y suministros, se consignan los pre-
supuestos de explotación y de capital de las sociedades
mercantiles de participación mayoritaria directa y de las
entidades de derecho público, con independencia de si
aparecen en el Presupuesto con dotación de subven-
ciones de explotación o de capital.


